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ÍARIO m 
D&L VIERNES 13 DE ABRIL DE 1810. 

Los Dolores de Mira, Sra., y S. Hermenegildo Mr.—Quarenta horas 
en la real ig'es. de Sia. Marta Egipciaca, vulgo Arrepentidas, 

• freme á'la dé Sun Marcos.—Anima. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer . Afee. Asi r , ^e iiuy. 

Bp Termómet. Barómet. 
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Oaest y D . 
Ouest y D. 
Ouest y D. 

Sale ei ¡so; á las 5 
y 26 m. y se po- j 
ne á las 6 y 34 

Concluye el tratado de ayer sobre la real asociación de Caridad. 

E H consecuencia de sus ideas y de la costumbre, que inviolable mente 
ka tenido desde 6H instalacioa de daf al público una razón exacta de la 
inversión de sus limosnas por media de exemplares impresos, no pudien-

- do veri icarlo e» este a so de la misma manera á causa de la suma esca­
sez de sus fondos , lo hace por Medio de este per iódica, presentando el 
s igaiente 

Estado formado.por la coa t adu í í i de real asociación de Caridad de 
las cárceles de esta c o r t e , ea el que se demuestra el caudal qus qu~d6 
en ella en fines del aña 9 * de su establecimiento: el que ha emrad\> en 
el año 1 0 , qae comprehende desde i . ° d e noviembre áe i3c-8 hasta %i 
de octubre de 1 8 0 9 , y su distribución en dicho t i empo: el «|ue queda 
existente en ña del si tado aiio 1 o i y resumen general ce ía entrada y 
salida de caudales desde su fundación , coa noticia de las laberes hechas 
por los presos de ambas cárceles e s este año , ¡as que se hau v e ñ u d o al 
públ ico, y las que qaedan existentes; y asimismo de las prendas de ves­
tuar io coa que han sids socorridos los mismos presos, y Be los efectos 
que quedan permaaentes en el referido dia 31 de octubre de 1809, t an­
to de ves tuar io , como de ropas para uso de las enfermerías. 

Cargo. 
Existencia que qued» en 3 1 d e ectabre de i3o§ 99509-11 

. Entrada en el año 10. 
Producto de subscripciones v o l u n t a r i a s . . , 9 -94 
Id. de la demanda por los barrios 2 . 1 í .6 
Id. en varias iglesias 7 Í 5 ¡ 6 
Id. en los cepillos puestos en algunas de ellas .. . . . 1163 6 
Diversas iiraosiiss particulares 62^4 ¡8 
T e a t s ¿e manufactura* 25642 ¿2 

144855 21 
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4io 
Data. 

En compra de esparto para las labores de los presos 454-5 ~"̂  
En jornales psgados á los mismos 2148 23 
En un quarto diario que se les ha dado por su asistencia á 

los laboratorios 331 26 
Eñ gastos de enfermería .-. 479 8 
En el lavado y. compostura de las ropas de estas, y de las in­

teriores de ios presos, e n c e r r a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1941 31 
En diversas comidas dadas á los presos 5908 20 
Ea panecillos dados diariamente de desayuno á los encer-

j rados . . . 3345*5 
En vestuarios, 444.1 17 
En salarios al criado de la asociación y demás dependientes. 8286 
En gratificaciones á los dependientes $le las eárceles y otros 

sirvientes de la asociación 3 5 so 
En diferentes gastos para los laboratorios, y otros extra­

ordinarios * 11665 26 

46514 s 
Existencia ea metálico y papel-moneda. 98341 16 

Suma igual con el cargo.... . 144855 "21 

Resumen general de la entrada y salida de caudales desde, la fundación 
de la asociación* 

Entrada, i t.701293 24 
Salida 1.602952 8 

Existencia. 98341 16 

Nota 1 ,a En la nómina de. salarios se comprehenden los sugetos si­
guientes: 
Un criado con 9 rs. diarios. 
Otro jubilad© con 4. 
Des sebrestantes de las labores, con 7 rs. diarios cada uno. 
Un maestro espartero con 6. 
Dos deraandaderes, el uno con 60 rs. al mes, y otro con 30. 

Nota i.a Ea la partida de gastos extraordinarios están incluidos los 
de escritorio é impresiones, el 6 por 100 al factor de ventas , varias 
grítificaeiones al enfermero preso de la corte, y á les sobrestantes de 
ambos laboratorios,, cera é incienso para las capillas, y otros gastos 
menores satisfechos por ias clases y por la tesorería de la asociación. 

Labores hechas por los presos de ambas cárceles.. 

De texido.. De cosido. 
Pleitas 899 Rollos 127 
Madexas de hilo. 1 j8 Medios rollos x-¡ 
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Ruedos 5? 
Nidos 9'J 
• Se han comprado 606 madexas 
de hilo , y ademas 66 i arrobas de 
esparto, que unidas á 438 que 
quedaron en el año anterior , su­
man i iod arrobas, de las quales. 
se han gastado 387 en las, labores, 
y han quedado existentes 719. 

Manufacturas vendidas al público* 

Rollos . . 335 
Medios rollos 38 
Baleos 5 
Soleras 9 
Ladillos. 8 
Maromas. 2 
Ruedos 195 
Madexas de cerco. 14. 
Nidos 52 
Arrobas de esparto desperdi­

ciado 226 

Se han gastado* 

Arrobas de esparto bueno. . . 387 
Pieitas 1469 
Madexas de hilo 44o 

Existencia de manufacturas.. 

Rollos 2° 
Medios rollos comunes r . . . . 8 
Id. pintados a 
Soleras 1 á 

.4 r 1 
Ruedqs. 36 
Madexas ¿¿ hÜQ. .•- 794 
Nidos. ./.. 38 

-Pieitas 432 
Arrobas de esparto bueno. . . 719 
Id. de desperd ic iado . . . . . . . . 2 

Vestuarios repartidos á los -presos de 
ambas cárceles, y á ¡os que han sa- • 

[ido en las cadenas. 
Camisas. 206 
Chaquetas , 63 
Pares de calzones 74 
Id. de medias. ¿4 
Id. de alpargatas 90 
Gorros 21 

Quedan en los almacenes* 
Camisas 6J 
Chaquetas. 117 
Pares de calzones ic4 
Id. de alpargatas 21 
Gorros 11 í 
Manteles. ..._ 6 
Sábanas 68 
Almohadas 82 
Colchas 19 
Colchones , 45 
Xergones , 37 
Fundas 45 
Toallas , . '7 
Mantas 28 
Y otros varios efectos para uso de 

las enfermerías.. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento dos pedazos de tierra labran­
tía perteneciente á los propios de Madrid , su cabida 3 fanegas y 3 ce­
lemines , á la salida de la puerta de Recoletos arroyo arriba,. linde con 
las tapias de la huerta de Loinaz, por tiempo de 6 años, que han de 
empezar á correr y contarse desde 25 de mayo de este de la fecha , acu­
da á la secretaría de la municipalidad del cargo de Don Juan Villa y 
Olier, donde se admitirán las posturas que se hicieren en el término de 
15 dias contados desde 7 del presente mes. Madrid 10 de abril de 1810. 

En la calle de Santa Isabel, núm. 4 , quarto principal , frente al 
pasadiro de San Juan de Dios , Mantilla executará los divertidos 
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4 í 2 . & . . ' . 
juegos de física y aritmética , con escogidas y primorosas suertes 
de mecánica, destreza, combinación y sorpresa, entre las quales hará 
la de la columna del asombro y paso de las cartas : seguirán las ilu­
siones de fantasmagoría , en las que aparecerán fantasmas, retratos de 
kombres célebres &c., siendo -la mayor parte de ellas nuevas, y la fa­
mosa barca de Aquercnte: se hará el chistoso baile de las brujas; dan­
do fin con un nuevo juguete titulado la estrella ó girasol de ia China, 
el qual por su hermosura y evoluciones espera sea de la aprobación de 
los inteligentes. A las 5f. 

En la- calle de la Luna , á las $ de la tarde, la compañía de volatines 
fea dispuesta la función siguiente: dará principio con la maroma ti­
rante , en la que elRiojaao hará la suerte de llevar un chico en los 
hombros y dos en los pies: en los grupos se hará una suerte nunca vis­
ta : el payaso bailará la gaita galiega con la botella: en la cuerda floxi 
el.Riojano hará el molino de vieato: se cxeeutará un baile general ti­
tulado perderlo todo en un dia por un ciego y lqco amor ; dando fia 
con ía célebre pantomima del Arlequín esqueleto. 

VENTAS. 
El acreditado fabricante de sombreros y gorras de seda, que vive en 

la calle de la Craz , frente á la de la Victoria, casa núas. $ •, bien cono­
cida por el ssmbrero grande, avisa al público que aunque el pelo de 
seáa ka subido más de 50 rs. en libra, los sombreros y demás géneros 
que se venden en dicha su fábrica se mantienen á los misisios precios 
que tenían, como puede verse en vsrios diarios y carteles impresos. Y 
para que algunos sugetos puedan comerciar con los dichos s«nbrerasy 
demás géneros dentre y fuera de Madrid, desde hoi los dará por parti­
das á cambio de papel-moneda , cédulas , ú otros gé-ieros que tengan 
salida j y también las dará á plazos á sugetos abonados, ó que te¡ gan 
quien los abone j previaieado que siendo á plszos ¡ta de ser-la paga ea 
dinero metálico, y no en otros efectos. 

PÉRDIDAS; 
Desde la parroquia de San Luis hasta la calle del Prado, enfrente de 

las monjas de Santa Ana , se ha extraviado el dia 10 del corriente un 
papel de obligación de pago de 64.0 rs. envuelto en otro papel blanco. 
Quien lo haya encontrado se servirá entregarlo en la sacristía de dicha 
parroquia de S. Luis. 

L,a persona que hubiere recogido un marrano negro , de peso de 4 á 
5 arrobas , poco mas ó menos , que se extravió el dia 11 del corriente 
de la posada de ia Reina después del medio dia , se servirá avisar en el 
puesto de paja y cebada sito en la calle de S. Miguel, junto a u n guar­
nicionero , donde darán el hallazgo. 

ALQUILERES. 
En la casa núm. 14 , calle de imbaxaiores, frente á S. Cayetano, se 

alquila en un precio equitativo un qaatto principa! mui capaz , con sol 
de mediodía , cochera , sótanos y fuente en la casa $ como también otro 
segund» con 14 ó 15 pi;zas en un precio arreglado. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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